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Resolución

Número: 

Referencia: RESOL PRESID - EVALUADORES NACIONALES - COMISIÓN EBT 2.0

 
VISTO la Resolución RESOL-2017-649-APN-DANPCYT#MCT, de fecha 27 de Noviembre de 2017,
dictada por el Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y
TECNOLÓGICA

 

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada Resolución ANPCyT Nº 649/17 se instrumentó la Convocatoria EBT 2.0 2017 para
la presentación de proyectos, a fin de adjudicar Aportes No Reintegrables, en el marco del Programa de
Impulso a las Empresas de Base Tecnológica y del Contrato de Préstamo BIRF Nº 8634-AR, de
conformidad con las prioridades establecidas en el Plan “Argentina Innovadora 2020”.

Que a los efectos de proceder a la evaluación técnica de los proyectos que han sido declarados admitidos,
el FONDO ARGENTINO SECTORIAL (FONARSEC), en base al análisis de su experticia, ha propuesto
la designación de diversos Evaluadores Nacionales.

Que la UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN Y ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención que
determina su competencia.

Que para el cumplimiento de las tareas encomendadas, corresponde abonar a los evaluadores residentes en
el interior del país pasajes y viáticos, de conformidad con lo normado por el Anexo I de la Resolución
ANPCyT Nº 435/12. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 1660, de fecha
27 de Diciembre de 1996 y su modificatorio Decreto Nº 289, de fecha 16 de Marzo de 1998.             

 

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE

PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA



RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Convocar como Expertos Evaluadores Nacionales, para proceder a la evaluación técnica
de los proyectos declarados admitidos, en el marco de la Convocatoria EBT 2.0 2017, a los profesionales
que se consignan en el Anexo IF-2018-04955983-APN-FONARSEC#MCT de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar el pago de pasajes y viáticos a los evaluadores involucrados, de acuerdo al
detalle consignado en el mencionado Anexo.

ARTICULO 3º.- Regístrese, tomen razón la UNIDAD DE CONTROL DE GESTIÓN Y ASUNTOS
LEGALES (UCGAL), la DIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO
EXTERNO (DIGFE) y el FONDO ARGENTINO SECTORIAL (FONARSEC) y, cumplido, archívese.





ANEXO I


APELLIDO Y NOMBRE
DATOS DEL


VIAJE


NÚMERO 


DOCUMENTO
PASAJES VIÁTICOS


Jalo, Emilio No 24.674.391 No No


Wasilevsky, Irene No 24.017.209 No No


Tomas, Agustín No 28.129.228 No No


Castillo, Guadalupe No 28.908.190 No No


Arévalo,  Maximiliano No 30.028.369 No No


Pocay, Luisina Entre Ríos-Buenos Aires-Entre Ríos  33.322.551 Si Si


Andrés, María Fernanda Santa Fe-Buenos Aires-Santa Fe 18.144.836 Si Si


Geffner, Maximiliano No 23.101.741 No No


EXPERTOS EVALUADORES NACIONALES 


COMISIÓN EVALUADORA EBT 2.0
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Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: Empretecno 2.0 - Anexo Evaluadores


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Martes 30 de Enero de 2018

				2018-01-30T10:04:28-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		reparticion_0: Fondo Argentino Sectorial
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva

		Numero_1: IF-2018-04955983-APN-FONARSEC#MCT

		cargo_0: Director General

		numero_documento: IF-2018-04955983-APN-FONARSEC#MCT

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Pedro Tomiozzo

				2018-01-30T10:04:29-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE









	fecha: Jueves 1 de Febrero de 2018
	numero_documento: RESOL-2018-43-APN-ANPCYT#MCT
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2018-02-01T19:59:18-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Facundo José Lagunas
	cargo_0: Presidente
	reparticion_0: Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva
		2018-02-01T19:59:24-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




